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SOLICITUD DE EXTENSIÓN DE PLAZO 

 

Santiago, 3 de julio 2023 

 

 

Señores (as) 

Superintendencia del Medio Ambiente 

Presente 

 

SCM ATACAMA KOZAN, Rol Único Tributario N° 77.134.510-7 (en adelante e 

indistintamente como “SCM Atacama Kozan” o el “Titular”), representada por Sebastián 

Abogabir Méndez, a la Superintendencia del Medio Ambiente (en adelante e 

indistintamente, la “SMA” o la “Superintendencia”), respetuosamente digo: 

 

Que por este acto, y encontrándome dentro de plazo, en virtud de lo establecido en el 

artículo 26 de la Ley 19.880, que Establece las Bases de los Procedimientos Administrativos 

que Rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado, vengo en solicitar a 

esta Superintendencia que me conceda una ampliación del plazo establecido en la 

Resolución Exenta N° 14, dictada en estos autos con fecha 29 de junio de 2023, mediante 

la que se tuvieron presentes los documentos presentados por SCM Atacama Kozan con 

fecha 20 de abril de 2023, y se decretó como diligencia probatoria, la entrega de 

antecedentes por parte de mi representada.  

 

La solicitud se fundamenta en la necesidad de revisar, recopilar, organizar y consolidar la 

documentación requerida, a fin de que la respuesta sea completa y se ajuste a las 

exigencias planteadas por la Resolución Exenta N° 14 antes referida.  

 

POR TANTO, 

 

En virtud de lo establecido en el artículo 26 de la ley N°19.880, solicito a la Superintendencia 

del Medio Ambiente acoger la presente solicitud de ampliación de plazo, por el máximo de 

días permitidos. 

 

 

 
Sebastián Abogabir 

p. SCM ATACAMA KOZAN 

Nombre del titular: SCM Atacama Kozan 

Razón Social: SCM Atacama Kozan 

Abogado Patrocinante: Sebastián Abogabir M. 

Materia: Procedimiento sancionatorio. 

Procedimiento Sancionatorio: Rol D-088-2021 

Fiscal instructor: María Fernanda Urrutia H. 


